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DATOS GENERALES 

Número de acta 001 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección: Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia: Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar: 
I.E. Manuela Beltrán 
Cra37# 71 – 47 

Fecha: 10/9/24 
Hora 

Inicio: 
8:00 
pm 

Hora 
Finalización: 

8:30 pm 

Actividad o 
tema: 

Taller de Recolección de Insumos Proyecto de Amplio 
Alcance Comuna 3 Manrique 

Anexa listada de asistencia 

SI x NO  

Elaborado por: Yuly Marcela Romero Caro Convocada por: Subdirección de Planeación Social y Econ. 

Objetivo de la 
reunión: 

 

Recolectar la información requerida para la formulación del Proyecto de Amplio Alcance de la 
Comuna 3 Manrique 

 

 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 

y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 

890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 

Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 

para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 

datos personales bajo la finalidad principal del Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 

de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 

evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado ; esta información podrá 

ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 

que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 

actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 

solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 

www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 

604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 

ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 

manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 

Medellín. 

 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 

sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 

expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 

rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 

y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 

Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 

Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno. 

http://www.medellin.gov.co/
http://www.medellin.gov.co/
http://www.medellin.gov.co/
http://www.medellin.gov.co/
http://www.medellin.gov.co/
http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 

2 Lectura programación de las dependencias 

3 Desarrollo del taller por la dependencia 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
1. Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 
Siendo las 6:20 p.m., se dio inicio a la Sesión de Recolección de Insumos de la Comuna 3, enfocada 
en un proyecto de amplio alcance. Yuly Romero, del Departamento Administrativo de Planeación 
(DAP), ofreció un saludo a los asistentes y presentó al equipo de profesionales del DAP que 
acompañaría el ejercicio: Claudia Milena Correa, como moderadora; Alejandro Cano, responsable del 
instrumento de gestión; y Yuly Romero, encargada del acta. Posteriormente, cedió la palabra a 
Claudia. 

 
Claudia explicó que se recogerían insumos para la propuesta de proyecto de amplio alcance 
presentada por la JAL, recordando que estos proyectos deben garantizar su continuidad durante al 
menos tres años, hasta 2025. Además, informó que en septiembre y octubre se difundiría cómo 
quedarían los proyectos, y en noviembre se dispondrían los tarjetones para las votaciones. 
Yuly Romero aclaró el proceso de toma de decisiones, especificando que se realizaría únicamente 
por el CCCP. Claudia del DAP indicó que los participantes tendrían dos minutos para intervenir, 
centrando sus comentarios en acciones, localización y beneficiarios para la idea del proyecto de 
turismo. 

 
2. programación de las dependencias 

 
Claudia del DAP. informó que enel espacio también acompañarían la Secretaría de Turismo y la Secretaría 
de Infraestructura, y luego cedió la palabra a la Secretaría de Turismo. 

 
3. Desarrollo del taller 

Elizabeth Madrid, de la Secretaría de Turismo, expuso los mínimos operativos del proyecto, los cuales 
estarían divididos por fases. Explicó que para el año 2025 se desarrollarían las primeras tres fases, y las 
fases 4 y 5 se ejecutarían entre 2026 y 2027 con la participación de infraestructura. El proyecto de amplio 
alcance se enfocaría en diseñar y construir un atractivo turístico tecnológico en la carrera 45, con arcos 
lumínicos inspirados en Las Vegas, pero con una temática de tango y milonga. 
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Sebastián Palacio, presidente del CCCP y comerciante de la carrera 45, preguntó si la Secretaría de 
Infraestructura estaba presente, a lo cual el DAP confirmó su asistencia. 

 
Juan Camilo Toro, técnico del DAP, aclaró que los arcos lumínicos no eran de EPM, pero dieron viabilidad 
y la Secretaría de Infraestructura proporcionaría información sobre la intervención en andenes y vías 
alrededor del nuevo espacio turístico. 
Nelson Agudelo Vélez, de la Secretaría de Infraestructura, indicó que se articularían con otras secretarías 
para garantizar la viabilidad del proyecto, incluyendo servicios públicos e iluminación. Claudia explicó el 
instrumento y las acciones propuestas por la Secretaría de Turismo, dejando claro que las casillas 
prellenadas podían ser modificadas según lo propuesto por la comunidad y estarían divididas por fases. 

Cladis Cecilia Barrera, adulta mayor, preguntó si la recolección de insumos sería solo para la carrera 45 o 
si se extendería a otras áreas. Elizabeth Madrid aclaró que la intervención se haría desde la cancha La 
Esmeralda hasta la Plaza Gardel. 

Sebastián Palacio hizo una observación sobre la necesidad de empezar en la calle 67 y la 80, como había 
expresado Elizabeth, y sugirió tener en cuenta paneles solares. 
Jhovany Arias, líder de la comuna, expresósu preocupación por los problemas psicosociales y el aumento 
del costo de vida que podría traer un proyecto turístico, citando El Poblado como referencia. 

 
Yuly Romero reiteró que las intervenciones debían enfocarse en la recolección de insumos. Marcela 
preguntó sobre las viabilidades técnicas del proyecto y sugirió que las luminarias debían ser alimentadas 
por paneles solares para garantizar un uso sostenible de la energía, mencionando también la importancia 
de considerar la zona del metro y las calles cerradas. 

Marcela Mazo Moncada, preguntó sobre las viabilidades técnicas del proyecto y sugirió que las luces 
debían ser alimentadas por paneles solares para garantizar un uso sostenible de la energía. 

 
Fernando Marín, de la mesa económica, destacó la importancia de no dejar de lado la carrera 45 en el 
desarrollo del proyecto. 
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Estiven Osorio de la Junta Administradora Local de la A sugirió que los puntos neurálgicos de la comuna 
también deberían ser incluidos en el diseño de los arcos lumínicos. 

 
Juan Camilo Toro, técnico del DAP, informó que la propuesta de los arcos lumínicos fue presentada a 
EPM, pero no recibió viabilidad. Sin embargo, la Secretaría de Infraestructura se enfocaría en el 
mejoramiento de andenes y vías. 

 
Jhon Agudelo, del CCCP en el área de cultura, mencionó que no se debía descartar por completo la idea 
de los arcos lumínicos, y que era importante seguir gestionando su viabilidad, articulando el proyecto 
con la cultura y el medio ambiente para darle un valor agregado. 

 
Claudia correa del DAP explicó que una de las fases propuestas por la Secretaría de Turismo consistía en 
articular con otras dependencias para asegurar la ejecución de todas las acciones necesarias. 

Aníbal Muriel Galeano propuso incluir en el proyecto un parque ecológico en el sector de la carrera 36, 
Monte Carlos, que ha sido difícil de recuperar, pero que es vital visibilizar para que no se pierda. 

 
Luz Damaiana Guarín, representante de víctimas, expresó que el turismo es importante para algunos, 
pero no para todos, y que debería revisarse cómo se manejaría el Presupuesto Participativo en este 
contexto. Hizo un llamado a considerar la vulnerabilidad de otros procesos en la comuna, preguntando 
si toda la comunidad estaba interesada en el proyecto y en la pedagogía necesaria para garantizar su 
éxito. 

 
Arley Restrepo, del CCCP, sugirió articular el proyecto con movilidad para abordar los peligros de transitar 
por la zona y la necesidad de recuperar el espacio público, revisando además las ventas ambulantes. 

Sebastián Palacio, destacó que el turismo organizado es necesario para la comuna y que era fundamental 
trabajar en pedagogía sobre el tema. Subrayó que la carrera 45 estaba perdiendo su identidad vinculada 
al tango y la milonga, y que debía revisarse la gestión territorial y el control de servicios públicos para 
garantizar la viabilidad del proyecto, con una posible revisión del uso de paneles solares. 
Juan Carlos Mesa, coordinador ecológico, propuso incluir una presentación itinerante de artistas de la 
comuna en la carrera 45, en articulación con la Secretaría de Desarrollo Económico. Sebastián Giraldo, 
del sector ONG, sugirió capacitaciones a organizaciones locales y la creación de campañas culturales con 
el apoyo de museos y restaurantes locales. 

Claudia correa del DAP, anunció que se realizaría una observación para coordinar una reunión con las 
dependencias solicitadas y explicó las fases y posibles acciones del proyecto, dejando claro que las 
propuestas de la comunidad serían revisadas y localizadas según las necesidades. 

 
Sebastián propuso las siguientes acciones: 

• Acción 3: "Instalación de señalización informativa (turística) en Manrique, la carrera 45 entre las 
calles 67 y 80". 

•  Acción 4: "Proceso articulador: diseño y estudios técnicos de los arcos y luminarias LED 
alimentados por energía solar, con temática de tango, milonga e historia de Manrique". 
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•  Acción 5: "Construcción e instalación de arcos y luminarias LED alimentados por energía solar, 
con temática de tango, milonga e historia de Manrique". 

Juan Carlos Mesa, coordinador ecológico y ambiental, sugirió tener en cuenta en la acción 3 la 
presentación itinerante de artistas de la comuna 3, en articulación con la Secretaría de Desarrollo 
Económico. 

Sebastián Giraldo, del sector ONG, propuso capacitaciones a organizaciones, instituciones educativas, 
juntas de acción comunal y alianzas con museos, restaurantes locales y eventos culturales que se 
promoverían en la página Medellín.travel, para crear un entorno turístico inclusivo y culturalmente 
activo. 

 
Roberto Mora sugirió incluir presentaciones artísticas itinerantes como parte de la fase 3 del proyecto, 
en articulación con la Secretaría de Cultura. Rocío Díaz, representante de víctimas, subrayó la 
importancia de incluir campañas pedagógicas, a lo cual se le informó que ya estaban contempladas. 

 
Marcela Mazo, del CCCP, sugirió revisar las acciones relacionadas con los arcos lumínicos para garantizar 
su viabilidad, mencionando que una vez planteadas las acciones no podrían modificarse. Insistió en que 
la información debería estar correctamente reflejada en el instrumento de planificación. 

 
Finalmente, Claudia del DAP recordó que el proyecto de amplio alcance tendría una vigencia de tres años 
y que debía ser priorizado por la comunidad, independientemente de la administración en curso. 

Nelson Agudelo, de la Secretaría de Infraestructura, proporcionó detalles sobre los mínimos operativos 
para la mejora de parques y vías, indicando que se requeriría una visita técnica para determinar la 
viabilidad de las intervenciones necesarias. 

Se decide concertar en bloque las 4 fases. Dejando claro Que Únicamente concertarán los principales 
miembros del CCCP y para garantizar el ejercicio, Miran Loaiza la Dinamizadora de la Secretaría de 
Participación Ciudadana revisó el conteo 
A favor 20 personas 
En contra: 0 
Aprobado: si 

Para concertar las acciones de las 4 fases en bloque 
FASE 1 Servicio de asistencia técnica y acompañamiento productivo y empresarial: 
1. Definir ruta turística con los O-PST de la comuna 3 que pueda ser accesible para todos los visitantes, 
mejorando la oferta turística y facilitando el acceso a los recursos turísticos de la comuna. Prestadores 
de servicio turístico para 10 beneficiarios de la Comuna 3 
2. Proceso articulador con los diferentes actores en torno al corredor turístico: sector comercial, 
organizaciones sociales y culturales, instituciones educativas y ambientales. Para 1 Mesa de trabajo de 

la Comuna 3 (Tener en cuenta los actores que trabajan el sector ambiental 
de la comuna). 
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FASE 2 Servicio de educación informal en asuntos turísticos 
1. Formación a personas y empresas enfocadosen el buen servicio para que sean sostenibles en materia 
de turismo para 100 personas de la Comuna 3 (Vincular a instituciones educativas, organizaciones 
sociales, JAC). 

 

FASE 3 Servicio de promoción turística 
1. "Campañas y alianzas con casa de artistas, museos, restaurantes locales y se publicara en la 

página Medellin.travel 
Con eventos culturales locales, festivales, exposiciones y espectáculos tradicionales; a través de 
información oportuna." Para 20 beneficiarios de la Comuna 3 

2. "Consolidación del Plan de acción para la promoción del territorio basado en Iconos de ciudad 
Impulsar la asistencia de visitantes locales, nacionales e internacionales a la comuna 3" Para 20 
beneficiarios de la Comuna 3 

3. Desarrollar alianzas estratégicas con empresas locales y operadores de servicios turísticos, con 
aliados estratégicos de la ciudad que lleven a mejorar la oferta turística de la comuna 3 Para 20 
beneficiarios 

4. Campañas y el acompañamiento con 9 entidades externas de apoyo como: ICBF, PONAL, Fiscalía, 
Cámara de Comercio, Personería, Migración Colombia, Secretaría de Seguridad y Convivencia, 
Sub. De espacio público. Entidades externas para 9 beneficiarios de la Comuna 3. ("Presentación 
itinerante de artistas sobre la 45 que sean de la comuna 3 en articulación con la secretaría de 
Desarrollo económico). 

5. Creación de un Punto de información Turístico al inicio del recorrido de la Ruta Turística en el 
corredor de la 45 (acción nueva) 1 Punto de atención turístico en la Comuna 3. 

 
COMPONENTE DE INFRAESTRUCTURA: “Mejoramiento y adecuación del espacio público y de la 
infraestructura para la movilidad peatonal, en torno al corredor turístico de la Carrera 45" 

 
1. Estudios y diseños de infraestructura para el mejoramiento del corredor turístico de la Cra 45. 1 
estudio, en la comuna 3. 
2. Infraestructura peatonal o vial mejorada o adecuada en torno al corredor turístico, 200 metros de la 
comuna 3 Manrique. (Mínimos Operativos: 100 metros de andenes y 100 metros de vías. Sujetas a 
viabilidad y visita técnica). 
3. Instalación de señalización informativa (turística). Señaléticas turísticas (25). Manrique la 45 entre la 
calle 67 y 80. (Esta acción se deberá articular con la secretaría de movilidad, la señalización no es 
competencia de infraestructura). 
4. Diseño y estudios técnicos de los arcos y las luminarias led alimentadas por energía solar de los arcos 
tipo las vegas con temática de tango, milonga e historia de Manrique, 1 estudio. Manrique la 45 entre la 
calle 67 y 80. (Sujeto a viabilidad de secretaría de Gestión y control territorial. Se sugiere que sean paneles 
solares. Tener en cuenta en el diseño la primera ciclovía de Medellín que es la de Manrique la 45). 
5. Construcción e Instalación de arcos y las luminarias led alimentadas por energía solar de los arcos tipo 
las vegas con temática de tango, milonga e historia de Manrique 12 Arcos lumínicos en Manrique la 45 
entre la calle 67 y 80. (Sujeto a viabilidad de secretaría de Gestión y control territorial. Se sugiere que 
sean paneles solares). 
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"A favor: 20 
En contra: 0 
Total: 20 
Aprobada: SI 
SE APRUEBA EN BLOQUE 

 
La reunión se cerró a las 8:30 p.m. 

CONCLUSIONES 

 
1 

El taller permitió recoger importantes aportes de la comunidad para el desarrollo del proyecto 
turístico propuesto por la JAL. Se destacó la importancia de la articulación con diferentes 
dependencias y la necesidad de garantizar la viabilidad técnica de las propuestas , especialmente 
en lo que respecta a los arcos lumínicos y la infraestructura. 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 MtzC3_10924_TRI_TUR_PAC 

2 AsC3_10924_TRIExt 

3 AsC3_10924_TRIInt 

 

 
Tareas asignadas en la reunión 

 
Responsable 

Fecha de 
compromiso 

N/A 
N/A N/A 

 

PRÓXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha N/A 

Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 10/09/2024 

 
Firma responsable de la reunión 
Profesional Territorial 
Departamento Administrativo de Planeación 


